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Adiós a un buen director...
Gregorio Serrano recomienda  

a Pere Navarro que nada  
ni nadie retrasen la aprobación 

del Reglamento 

Pere Navarro, director general de Tráfico:

“El Reglamento era una asignatura 
pendiente”

VIII Feria Internacional de Auxilio y Rescate en Carretera:
•	 Del 4 al 7 de octubre 2018 (Santa Susanna – Barcelona)

•	 Durante la Feria tendrá lugar la III Jornada de Seguridad Vial y Tráfico,  
presidida por Pere Navarro, con el Reglamento como principal protagonista

Novedades  
que establece o incluye 

el nuevo Reglamento  
de Vehículos  

de Auxilio  
en Vía Pública

Novedades  
que establece o incluye 

el nuevo Reglamento  
de Vehículos  

de Auxilio  
en Vía Pública
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Carta del Presidente

Pere Navarro, Director General de Tráfico.

Reunión de trabajo en la DGT: el Reglamento único 
punto del día.

El sector se cita en San Pedro de Alcántara. Homenaje 
a Juan Carmona. 

Gregorio Serrano: “El Reglamento salvará vidas en las 
carreteras”.

Volquetes y Carrocerías Encabo, 60 años marcando la 
diferencia.

PONS Seguridad Vial propone el “derecho de 
repetición” por distracciones al volante con el móvil.

El BMW Serie 6 Gran Turismo es "El mejor coche para 
viajar 2018"

Work-Men, una empresa líder en vestuario profesional 
de seguridad.

Ya está aquí la VIII Feria Internacional de Auxilio y 
Rescate en Carretera.

Artículo de nuestro abogado José Antonio García de 
Lachica: “¡Vacaciones!”

La calidad viene del norte: Tevor carrocerías en Polonia.

Evolución del parque  
automovilístico nacional

Unespa presenta el “Informe  estamos seguros 2017“.

Ramón Ledesma: “La guantera legal”.
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Queridos socios y amigos,
En pocos días tendrá lugar la VIII Feria Internacional de Auxilio y Res-
cate en Carretera. Parece que fue ayer, pero han pasado 18 años desde 
su primera edición. Por el camino nos han dejado amigos y familiares. 
Muchos de nuestros hijos que correteaban alegres por la Feria, dirigen 
hoy nuestras empresas. El tiempo no perdona... 
En estas ocho ediciones, la Feria de Santa Susanna se ha consolidado 
como el referente del sector de Auxilio en Carretera. Nunca buscamos 
el negocio para la Asociación, tan solo un lugar de encuentro entre los 
socios y sus familias. Por la Feria han pasado expositores de todos los 
rincones de Europa, con la lógica mayoría de empresas españolas. Em-
presas que empezaron apostando por una idea nueva, un colectivo joven 
y que, con el paso del tiempo se han mantenido fieles en su cita bianual 

con nuestro colectivo.
Es cierto, hace 18 años formábamos una asociación joven repleta de ilusiones. Ahora, más cansados por 
el largo viaje, pero con la ilusión intacta, estamos a punto de lograr lo que siempre fue considerado como 
nuestro primer objetivo: la regulación del sector mediante un Reglamento específico para nuestra actividad. 
Atrás quedaron los conflictos entre ministerios... Que si pertenecíamos a Fomento por transporte y el uso de 
las carreteras; que también teníamos que contar con Industria por las grúas; que interior por Tráfico. Me-
nos mal que no tuvimos que realizar primeros auxilios, porque nos habrían encasquetado también Sanidad.
Después, sin entrar en tecnicismos, nos dieron la razón en la Modificación de la Ley de Circulación aproba-
da en el Parlamento y su Reglamento, distinguiéndonos de Transporte y encargando a la Dirección General 
de Tráfico nuestra regulación. De esto han pasado cuatro años. Situaciones de difícil gobernabilidad en 
España y otros “palos en las ruedas”, han hecho que el ansiado, necesario y pionero Reglamento de Auxilio 
en Vía Pública, que es como se pasará a llamar, se haya demorado más allá del tópico: “las cosas de palacio 
van despacio”.
Parece que ya está aquí, veremos si antes de la celebración de la III Jornada de Seguridad Vial y Tráfico que 
celebraremos en nuestra Feria. Contaremos con la presidencia de Pere Navarro, actual Director General de 
la DGT y queremos aprovechar su presencia para diseccionar el citado Reglamento y lo que supondrá para 
todos: empresas de grúas, compañías, clubes automovilísticos, etc. Si por el contrario el verano retrasa su 
aprobación en el Parlamento, tendremos que cambiar el tiempo del verbo, solo eso, porque el nuevo Regla-
mento es ya una realidad incuestionable. 
En fin, muchos argumentos para vernos todos en la Feria. No sabemos que nos deparará el futuro, pero 
ahora en el presente, todos con ilusión y fuerzas renovadas, tenemos que disfrutar y apoyar nuestra Feria, 
como la gran familia de ANEAC-FENEAC que somos.

Rafael Merino Calderón

FENEAC es miembro  de (Federación Internacional de Especialistas en Rescate), organismo que cuenta con representantes en el Parlamento Europeo. Son miembros de IFRS 
Alemania, Gran Bretaña, Países Bajos, Bélgica, Finlandia, Suecia, Noruega, Dinamarca, Suiza, Italia, Francia, España, Estados Unidos de América y Emiratos Árabes Unidos.

EDITA: FENEAC. C/. Juan Hurtado de Mendoza, 17 - Posterior 1ª Izda. • 28036 MADRID • Telf.: 91 761 35 80.• Fax: 91 761 35 81.
www.aneac.com • e-mail: aneac@aneac.com

CONSEJO EDITORIAL: Rafael Merino Calderón, Francisco Salinero, 
DIRECCIÓN: Julián Santamarina. COLABORADOR: Antonio Carrera. REDACCIÓN Y CORRECCIÓN: Javier Santamarina. 
MAquETACIÓN: Mely Simón. REALIZACIÓN Y DISEÑO GRÁFICO: SANTAMAR PuBLICACIONES, S.L. Tel.: 608 263 999. 

e-mail: infoaneac@telefonica.net 
 

Esta publicación, no puede ser reproducida ni en todo ni en parte, sin previa autorización. 
La revista no se identifica necesariamente con la opinión de sus colaboradores.

FEDERACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS DE AuXILIO EN CARRETERA
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TU PLATAFORMA DE 
ASISTENCIA 

EVOLUCIONANDO SIEMPRE….  
• Integración con AXA 

ASSISTANCE y otras 
compañías de Asistencia  

• Base Móvil para la gestión 
integral desde la APP 

• Localizadores 
embarcados en grúa e 
integrados en la solución  

• Parte Descriptivo ampliado 
 

La Solución más robusta, 
con Soporte a Clientes 24 

horas  los 365 días del año
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Pere Navarro, director general de Tráfico...

“El nuevo Reglamento va a dar visibilidad 
a un protagonista del servicio en la vía 

pública muchas veces olvidado”

Pere Navarro vuelve a ocupar el cargo de director general de Tráfico. 
Navarro fue el encargado de dirigir la DGT entre los años 2004 y 2012. 

Durante esa etapa logró llevar a cabo un trabajo de concienciación 
en seguridad vial que caló hondo en nuestra sociedad, reduciendo 

la mortalidad en nuestras carreteras un 58 por ciento.

En 2004, cuando llegó por primera vez al cargo, España registraba una cifra 
de fallecidos en carretera de 4.741; en 2012, ocho años después, cuando 

terminó su mandato, la cifra descendió hasta cerca de los 2.000. En el año 
2014, los registros llegaron a su mínimo con María Seguí de directora general, 

y en los tres últimos años la tendencia no ha parado de subir. Sin duda una 
de los principales asuntos de Pere Navarro será invertir esas cifras.
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En lo relativo a nuestro sector, 
Pere Navarro junto al subdirector 
Ramón Ledesma, hoy abogado de 
nuestra Asociación, sacaron ade-
lante la Señal V-24 y todo lo que 
conlleva para nuestras grúas de 
auxilio en carretera. 

Ahora con un Reglamento en 
ciernes que no termina de ver la 
luz, nos inquieta que los movi-
mientos en la administración pue-
dan ralentizar su aprobación defi-
nitiva. Sabemos que el Reglamento 
no va a ser la panacea que resolve-
rá nuestros problemas empresaria-
les, pero seguro que su aportación 
es más que positiva.

Pero Navarro despejó nuestras 
dudas contestando amablemente a 
las preguntas que le formulamos. 
Ni el calor de Madrid en agosto im-
pidió al director general de la DGT 
atendernos como siempre ha he-
cho, con amabilidad y cercanía...

“La administración 

tiene sus tiempos”

Director, ¿el reglamento cuándo? 

—Espero y deseo que sea lo an-
tes posible, pero la administración 
tiene sus tiempos.

“Tendremos un registro 

que nos ayudará a 

evitar el intrusismo”

¿Cómo va a apoyarlo desde la 
Dirección General de Tráfico para 
que se convierta en una realidad?

—Explicando que era una asig-
natura pendiente, que va a dar 
visibilidad a un protagonista del 
servicio en la vía pública muchas 
veces olvidado, que tendremos un 
registro que nos ayudará a evitar 
el intrusismo, que nos ayudará a 
que todos sepamos dónde están las 
grúas, que es un paso adelante en 
la buena dirección y que todos sa-
limos ganando.

Hay otros dos temas, que han 
destacado durante el pasado año 
en nuestro sector y relacionados 
directamente con la Dirección Ge-
neral de Tráfico. El primero de 
ellos fue la concesión a ANEAC-FE-
NEAC de la Medalla al Mérito de la 
Seguridad Vial; el segundo, el re-
conocimiento a nuestras víctimas 
de Auxilio en Carretera celebrado 
en Fraga (Huesca). Obviamente 
no vamos a solicitar la “Medalla” 
cada año, pero sí un acto que re-
conozca la labor y el sacrificio de 
nuestros fallecidos en la carretera 
ayudando a los demás y en benefi-
cio de la seguridad vial. Sobre es-
tos temas también hablamos con 
Pere Navarro...

¿Se comprometería a estable-
cer una cita anual donde juntos 
homenajear y recordar a nues-
tros profesionales caídos en la 
carretera?

Sobre el homenaje a 

nuestros profesionales 

caídos en la carretera:

“El acto lo debe 

liderar el sector y las 

administraciones debemos 

de acompañar”

—Esta era otra asignatura pen-
diente, la de superar la indife-
rencia y el olvido de los profesio-
nales caídos en la carretera. El 
acto lo debe liderar el sector y 
las administraciones debemos de 
acompañar.

¿Qué opinión le merece que 
nuestra Asociación-Federación 
haya sido condecorada con la 
Medalla al Mérito de la Seguri-
dad Vial?

—Como dice el Decreto que re-
gula la condecoración, es un jus-
to y merecido reconocimiento a 
una larga y ejemplar trayectoria 
profesional a favor de la seguri-
dad vial. Me parece una muy bue-
na definición.

“Hay mucha gente y 

mucha experiencia 

desaprovechada en 

nuestro país”

Y por último, ¿qué le ha moti-
vado volver a la Dirección Gene-
ral de la DGT?

—Al final de la vida solo te 
arrepientes de lo que no has he-
cho, no de lo que has hecho y ade-
más cuesta mucho decir que no 
cuando te ofrecen intentar ayu-
dar a tu país.

Me gustó que alguien valora-
ra la edad y la experiencia. Hay 
mucha gente y mucha experien-
cia desaprovechada en nuestro 
país.

J. Santamarina



 Infoa
ne

a
c

8 

D
irección G

eneral de Tráfico

Con el Reglamento como único punto del día...

Reunión de trabajo 
en la DGT

A principio del verano, ANEAC-FENEAC, representadas por su presidente, Rafael Merino, mantu-
vieron una importante reunión de trabajo con los responsables de la Subdirección General de Movi-
lidad de la DGT, Jaime Moreno y Juan José Arriola. En la agenda del día un único tema, repasar los 
diferentes apartados del borrador, para acordar los términos principales del mismo.

Pero, ¿qué variaciones 
o novedades contempla el 
Reglamento? ¿Realmente 
marcará un antes y un des-
pués en nuestro sector?

Empezando por la se-
gunda cuestión, sincera-
mente pienso que sí. No se 
trata de la panacea que re-
solverá todos nuestros pro-
blemas profesionales, pero 
sin duda abre una puerta 
para conseguirlo.

En este artículo desta-
camos los aspectos más im-
portantes que contempla, 
para que cada cual saque 
sus propias conclusiones...

De izquierda a derecha, Juan José Arriola, Rafael Merino, Ramón Ledesma y Jaima Moreno.

Nuestros representantes durante la reunión.
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En la actualidad, en el Registro 
de Vehículos existen más de 3.000 
titulares con 11.000 vehículos des-
tinados a las operaciones de auxi-
lio, vehículos que por otra parte 
realizan diariamente actuaciones 
de ayuda en vías públicas. Durante 
los años 2015 y 2O16 se registraron 
5 fallecidos, usuarios y operarios 
atropellados con motivo de una in-
movilización previa del vehiculó.

Las operaciones de auxilio 

en vías públicas suponen 

un elemento de riesgo 

tanto para los vehículos 

involucrados como para el 

resto de usuarios de las vías

Las operaciones de auxilio en 
vías públicas suponen un elemento 
de riesgo tanto para los vehículos 
involucrados como para el resto de 

usuarios de las vías, mientras se es-
tán realizando dichas actuaciones. 
El presente real decreto se dicta, 
por tanto, para establecer las con-
diciones en las que deben realizar 
sus funciones los servicios de au-
xilio en vías públicas que acudan 
al lugar de un accidente o avería 

según previsión legal dispuesta en 
el art. 51 de la Ley de Tráfico y Se-
guridad Vial, y al amparo de lo es-
tablecido en el artículo 149.1.2.1ª 
de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva 
en materia de tráfico y circulación 
de vehículos a motor.

El nuevo Reglamento se encuentra actualmente 
en la recta final de su proceso...

Novedades que establece o incluye el nuevo 
Reglamento de Vehículos de Auxilio en Vía Pública

El nuevo Reglamento de Auxilio en Carretera, 
ahora denominado Auxilio en Vía Pública, dando 
un ámbito más real de nuestra actividad, está 
próximo a ver la luz. Este Reglamento pionero en 
España, aportará cambios y novedades para las 
empresas dedicadas al desarrollo de la actividad.

Primero nos diferenciará claramente del sector 
transporte, obligándonos a tener nuestro propio 
convenio colectivo. Aunque en un principio la 
aprobación del Reglamento no supondrá un cambio 
radical para las empresas de Auxilio en Vía Pública, 
sí abrirá una nueva puerta donde podremos definir 
claramente lo que, de manera consensuada, 
queramos para este nuevo sector. Tendremos que 
definir los diferentes requisitos de acceso a la 
actividad, aunque todo se hará con el suficiente tiempo de adaptación para las empresas.

El nuevo Reglamento se encuentra actualmente en la recta final de 
su proceso. Esperamos que pronto sea una realidad.

Seguidamente recogemos algunas novedades que establece o 
incluye el nuevo Reglamento de Auxilio en Vía Pública.

El nuevo Reglamento fue el único punto del día.
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Comunicar la 

inmovilización o accidente 

de un vehículo por 

medios telemáticos

En el capítulo ll, ‘Condiciones 
Generales de las Operaciones’, se 
introduce la novedad de la obli-
gación de comunicar la inmovili-
zación o accidente de un vehículo 
por medios telemáticos, que sus-
tituye al dispositivo físico de pre-
señalización de peligro (popular-
mente, triángulo de emergencia) 
en su uso en autovía, haciéndolo 
potestativo en carretera conven-
cional.

Registro Estatal de 

Auxilio en Vías Públicas

Registro Estatal de Auxilio en 
Vías Públicas, establece la crea-
ción de tal registro a fin de apor-
tar una mejor certeza y seguridad 
a la hora de realizar las operacio-
nes propias del auxilio en vías pú-
blicas.

El operador de auxilio en vías 
públicas deberá comunicar por 
medios telemáticos el geo posi-
cionamiento dinámico del vehi-
culó y los estados durante la ope-
ración de auxilio.

Operaciones de Auxilio

Las operaciones de auxilio se 
llevarán a cabo siguiendo lo dis-
puesto en el Protocolo de Auxilio 
en Vías Públicas de la Dirección 
General de Tráfico y, en todo caso, 
con sujeción a lo contemplado en 
la normativa reguladora de seguri-
dad vial y de prevención de riesgos 
laborales que sea de aplicación.

Como norma general, y sin per-
juicio del cumplimiento de las con-
diciones técnicas establecidas en la 
normativa sectorial sobre talleres 
de reparación de vehículos automó-
viles, no se realizará ninguna ope-
ración que tenga por objeto la re-
paración del vehiculó en la propia 
vía, salvo que tal actuación sea la 
que menor tiempo requiera para 
la vuelta a la circulación del vehí-
culo inmovilizado. En tal sentido, 
se consideran que constituyen ope-
raciones de auxilio en vías públicas 
las tareas mecánicas necesarias y 
auxiliares con el fin de rescatar el 
vehículo de la calzada, siempre que 
impliquen menor tiempo que lo que 
supondría et propio rescate o sean 
necesarias para efectuar aquél. En 
todo caso tal actividad se llevará a 
cabo con la máxima seguridad.

Queda prohibida la realización 
de actuaciones propias de auxilio 

en vías públicas, una vez en el es-
cenario de operaciones, que su-
pongan realizar actos en el lado 
inmediatamente contiguo al flujo 
de tráfico. En los casos en que tal 
actuación fuera imprescindible se 
comunicará a la autoridad encar-
gada de la regulación, ordenación 
y gestión del tráfico quien deter-
minará la correspondiente medida 
de regulación del flujo circulatorio 
que permita actuar con total segu-
ridad.

Señalización de la grúa

Todos los vehículos irán provis-
tos de la señal V-24 conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento Gene-
ral de Vehículos. Al menos el ter-
cio inferior de la superficie externa 
de la cabina deberá ir provista de 
distintivos retrorreflectantes con 
las características definidas en el 
apartado de la señal V-2 del Regla-
mento General de Vehículos.

Todos los vehículos irán provis-
tos de la señal V-23 en el contorno 
de la plataforma de carga del ve-
hículo, así como en todo el perí-
metro de la parte trasera de la ca-
bina. Igualmente los vehículos de 
auxilio en vías públicas irán provis-
tos de señal acústica que permita 
alertar de su presencia al resto de 

Se creará el Registro Estatal de Auxilio en Vías Públicas.
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usuarios de la vía, con las carac-
terísticas reflejadas en el anexo III 
de este real decreto.

Únicamente se hará uso de esta 
señal acústica, así como de la lu-
minosa, cuando el vehículo esté en 
misión de acceso o llegada al esce-
nario donde se encuentre inmovili-
zado el vehículo objeto de auxilio, 
así como durante la realización de 
las tareas de auxilio en dicho es-
cenario.

Circulación de los vehículos 

de auxilio durante el 

desarrollo de una operación

Los vehículos de auxilio en vías 
públicas que desarrollen una ope-
ración de auxilio y así lo hayan co-
municado previamente al punto de 
acceso nacional en materia de trá-
fico y movilidad, podrán efectuar 
su circulación de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

a)  Tendrán preferencia de paso 
sobre los demás vehículos y 
otros usuarios de la vía cuan-
do se hallen en servicio de 
auxilio

b)  Podrán parar y estacionar en 
la vía pública el vehiculó de 
auxilio para realizar la co-
rrespondiente operación. La 

parada y estacionamiento se 
efectuarán de tal modo que 
garanticen la seguridad vial 
y la fluidez del tráfico y con 
sujeción a to dispuesto en el 
correspondiente Protocolo de 
Auxilio en Vías Públicas.

c)  Harán uso de los dispositivos 
luminosos y acústicos defini-
dos en el artículo anterior.

Formación

Los técnicos de auxilio en vías 
públicas contarán con los cono-
cimientos exigidos para la reali-
zación de las actividades que les 
sean conferidas, según lo dispues-
to en la normativa sectorial vigen-
te. En particular, deberán obser-
var lo prescrito en la legislación 
de prevención de riesgos laborales 
que les sea de aplicación.

La grúa deberá situarse detrás 
del vehículo inmovilizado con las 
señales luminosas y acústicas ac-
tivadas.

No se colocará el dispositivo de 
preseñalización de peligro en au-
tovías, autopistas o vías con más 
de un carril por sentido de circula-
ción, a no ser que dicha colocación 
pueda realizarse desde fuera de la 
plataforma de circulación.

Se crea el Registro Estatal de 
Auxilio en Vías Públicas (REAV) 
del Organismo Autónomo Jefatura 
Central de Tráfico.

El Registro Estatal de Auxilio en 
Vías Públicas recogerá los dalos so-
bre los operadores de auxilio en 
vías públicas y vehículos asociados 
a cada uno de ellos.

Se establece un plazo transi-
torio de un año desde la entra-
da en vigor de este real decreto 
para el inicio de la comunicación 
telemática del estado y localiza-
ción de los vehículos que realicen 
una operación de auxilio e vías pú-
blicas, establecido en el artículo 1 
de este real decreto.

Cuando se adelante fuera de po-
blado a peatones, animales, a ve-
hículos de dos ruedas o de tracción 
animal, a vehículos inmovilizados 
en la vía o a los vehículos de auxilio 
cuando estén realizando operacio-
nes de auxilio y rescate, se deberá 
realizar la maniobra ocupando parte 
o la totalidad del carril contiguo de 
la calzada, siempre y cuando existan 
las condiciones precisas para reali-
zar el adelantamiento en las condi-
ciones previstas en este reglamento; 
en lodo caso, la separación lateral 
no será inferior a 1,50 metros. 

J. Santamarina

Será obligatorio comunicar la inmovilización o accidente de un vehículo por medios telemáticos.
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El sector de auxilio  
en carretera se cita  

en San Pedro de Alcántara...
Durante la jornada se rindió un merecido homenaje  

a Juan Carmona, una excelente persona, amigo y compañero

El pasado mes de junio, la 
localidad malagueña de San 
Pedro de Alcántara, acogió 

una importante jornada 
de trabajo que reunió a 

numerosos representantes 
del sector de auxilio en 
carretera en Andalucía. 

A la cita tampoco faltaron 
numerosos miembros de la junta ejecutiva, así como 

socios desplazados desde diferentes puntos de España para la ocasión.

La mesa estuvo compuesta por el presidente de ANEAC-FENEAC, 
Rafael Merino; Juan Piqueras, abogado colaborador de la Asociación; 

Juan Antonio Vázquez, representante de ANEAC en Andalucía y 
por nuestro gran amigo y veterano socio, Juan Carmona, a quien 

al final de la jornada le esperaba una emotiva sorpresa.

Juan Carmona recibe la placa de Rafael Merino,  
a la izquierda de la imagen. Detrás Juan Antonio 

Vázquez y a la derecha Jorge Varela.

Juan junto a  
José Garcia Olivares.
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Rafael Merino tomó la palabra 
agradeciendo la presencia de to-
dos los socios y amigos desplaza-
dos hasta San Pedro de Alcántara. 
Sin duda era de agradecer su asis-
tencia teniendo en cuenta que la 
reunión se celebró en una mañana 
espléndida de sábado, coincidien-
do con la Feria de Marbella. Aun 
así el aforo del local estuvo casi al 
completo.

Situación con el 
Comité Nacional 
de Transportes 
por Carretera

Después se explicó la situación 
actual que ANEAC-FENEAC man-
tiene con el Comité Nacional de 
Transportes por Carretera, tras no 
aceptar nuestra continuidad por 
un defecto de forma y las perti-
nentes acciones legales que están 
llevando a cabo nuestro equipo ju-
rídico.

Reglamento de Auxilio 
en Vía Pública

Pocos días antes de celebrar-
se la jornada, estuvimos reunidos 
en la Dirección General de Tráfico, 
con los responsables del desarrollo 
del Reglamento de Auxilio en Vía 

Pública, Juan José Arriola y Jaime 
Moreno, con quienes repasamos los 
diferentes puntos que contempla y 
que explicamos en este mismo nú-
mero en un amplio reportaje. So-
bre el contenido del Reglamento 
se informó a los asistentes, siendo 
sin duda uno de los temas que más 

La jornada tuvo un gran seguimiento.
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interés despertó entre los socios y 
amigos que acudieron a la jornada.

Acuerdo marco laboral

También se habló sobre la im-
portancia de potenciar un acuer-
do marco laboral, cuyas bases es-
tán definidas y acordadas con un 
importante sindicato, con el fin de 
convertirlo en convenio colectivo, 
una vez aprobado el Reglamento de 
Auxilio en Carretera, que inevita-
blemente nos llevará a esa situa-
ción laboral.

VIII Feria Internacional 
de Auxilio y Rescate 
en Carretera y 3º 
Jornada de Seguridad 
Vial y Tráfico

Otro de los temas importantes 
fue el referido a la VIII Feria Inter-
nacional de Auxilio y Rescate en 
Carretera, que un año más se ce-
lebrará en Santa Susanna entre los 
días 4 al 7 de octubre. Esta edición 
cuenta con mayor número de expo-
sitores y países participantes. Tam-
bién Europ Assistance convocará a 
sus proveedores en Santa Susanna, 
durante la celebración de la Fe-
ria. Habrá simulacros, actividades 

de todo tipo, pero además, como 
evento más destacado, cabe resal-
tar la celebración de la 3ª Jorna-
da de Seguridad Vial y Tráfico, or-
ganizada por ANEAC-FENEAC y que 
contará con la presidencia del Di-
rector General de Tráfico, Pere Na-
varro y la participación del General 
Jefe de la Agrupación de Tráfico, 
Ramón Rueda, el Fiscal Jefe de Se-
guridad Vial, Bartolomé Vargas y 
el Director General de Europ Assis-
tance, Juan Carlos Guzmán, entre 
otras personalidades. Se debatirá 
sobre el nuevo Reglamento de Au-
xilio en Carretera, los cambios que 
conllevarán y el futuro inmediato 
de nuestro colectivo. Sin duda una 
cita obligada para todos los respon-
sables del sector.

Joaquín Piñero, delegado de la 
Asociación en Extremadura, expli-
có el acuerdo alcanzado con Enter-
prise para el alquiler de sus vehí-
culos, a precios y condiciones muy 
ventajosas para todas las empresas 
asociadas.

Antes de llegar al apartado 
“ruegos y preguntas”, tomaron la 
palabra Fernando Morales y Sonia 
Peragón, responsables de ASUR y 
SP QUALITY, corredurías de segu-
ros asociadas para dar cobertura a 
nuestros socios. Informaron sobre 
coberturas y primas de seguro muy 
amplias y competitivas para nues-
tro colectivo, por supuesto contra-

tadas con las compañías más pres-
tigiosas y solventes del mercado.

Emotivo homenaje 
a Juan Carmona

Como contábamos al principio, 
el momento más emotivo se guar-
daba para el final. En un acto sen-
cillo, como es él, pero lleno de 
sentimiento y reconocimiento a 
su trayectoria, pero sobre todo a 
su persona..., Juan Carmona reci-
bió de manos de Rafael Merino y 
Juan Antonio Vázquez, una placa 
de agradecimiento que decía: “En 
agradecimiento a Juan Carmona, 
excelente persona, amigo y com-
pañero. Nuestro más sincero reco-
nocimiento a tu persona y trabajo 
por nuestro sector”. Juan no pudo 
evitar la emoción, rodeado por su 
familia, sus nietas, sus amigos de 
siempre..., tuvo unas palabras de 
agradecimiento, desde la humil-
dad que siempre le ha caracteriza-
do. Otro decano y amigo de todos 
nosotros, Pepe García Olivares, no 
quiso perderse la oportunidad de 
felicitar y abrazar a su amigo Juan 
Carmona. Y como él, Varela, Sali-
nero, Jordi... y tantos y tantos que 
hemos tenido la suerte de conocer 
a esta fantástica persona ¡Felicida-
des Juan!

J. Santamarina

Fernando Morales y Sonia Peragón, 
responsables de ASUR y SP QUALITY. Juan entre su mujer, su hija 

y sus niettas.
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El pasado 30 de junio del presente año, 
Gregorio Serrano López, hasta entonces 

Director General de la DGT, fue cesado por 
el Presidente del Gobierno entrante, Pedro 

Sánchez. Su labor durante este tiempo, al menos 
para nuestro colectivo de auxilio en carretera, 

ha sido significativa. Siempre dispuesto a 
escuchar, con un talante positivo y cercano.

Durante su mandato, ANEAC-FENEAC en 
su condición de representantes del sector, 

ahora denominado de Auxilio en Vía Pública, 
ha conseguido, a mi entender, tres cosas 
muy importantes. Por orden cronológico, 
aunque no definitivo, ya que el primero 

de los puntos se encuentra aún pendiente 
de aprobación, el ansiado y pionero 

Reglamento General de Auxilio en Vía 
Pública; el segundo punto, repito por orden 

cronológico, lo ocupa el reconocimiento a nuestros caídos en servicio mientras 
desarrollaban su labor de ayudar a los demás y por último y no por ello menos importante, 

la concesión de la Medalla al Mérito de la Seguridad Vial, con distintivo azul.

Antes de su despedida quisimos agradecerle personalmente su compromiso y dedicación 
para con nuestra Asociación-Federación, por ello, tanto Rafael Merino, Presidente de ANEAC-

FENEAC, como yo mismo, en calidad de responsable de INFOANEAC, nos desplazamos 
hasta su despacho en la Dirección General de Tráfico, donde realizamos esta entrevista...

Adiós a un buen Director General...

Gregorio Serrano:  
“El Reglamento salvará 
vidas en las carreteras”
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Durante su dirección se ha 

desarrollado el Reglamento 

de Auxilio en Vía Pública, 

pionero en España; se 

reconoció a las víctimas de 

Auxilio en Carretera, en 

un emotivo acto celebrado 

en Fraga (Huesca) y por 

último ANEAC-FENEAC 

fue condecorada con 

la Medalla al Mérito 

de Seguridad Vial 

¿Qué ha supuesto para usted 
el paso por la Dirección General 
de Tráfico?

—Mi paso por la DGT ha supues-
to un enorme reto dada la gran 
responsabilidad que conlleva este 
cargo. Además ha supuesto la posi-
bilidad de trabajar junto a un ex-
traordinario grupo de funcionarios 
del Estado apasionados y entrega-
dos a su labor. En definitiva, una 
experiencia inolvidable.

¿Qué destacaría de su gestión 
durante este tiempo al frente de 
la DGT?

—Destacaría mi intención since-
ra de atender a todo el mundo en 
sus aspiraciones y desvelos, inten-
tando basar mis decisiones en el 
interés general de los ciudadanos y 
en la seguridad vial de todos, fun-
damentalmente la de los más vul-
nerables.

Desde nuestra Asociación, 
como representantes del sector 
de Auxilio en Vía Pública, con-
sideramos que hemos alcanzado 
objetivos impensables tiempo 
atrás, con usted como Direc-
tor General. Estos objetivos a 
los que hago referencia son: el 
reconocimiento a las víctimas 
de Auxilio en Carretera, en un 
emotivo homenaje celebrado en 
Fraga (Huesca); la concesión de 
la Medalla al Mérito de la Seguri-
dad Vial a ANEAC-FENEAC y por 
último el Reglamento de Auxilio 
en Carretera, pionero en Espa-
ña, pero que, mucho me temo 
que no llegará a tiempo de dis-
frutarlo juntos. ¿De cuál de es-
tos tres puntos se encuentra 
más satisfecho?

- Sin duda del Reglamento de 
Auxilio en Carretera. Los otros dos 
eran obligaciones morales de reco-
nocimiento de una importante la-
bor. El Reglamento salvará vidas en 
las carreteras. 

“El homenaje a las víctimas 

de Auxilio en Vía Pública 

es una obligación moral”

Gregorio Serrano y Rafael Merino 
charlan distendidos.

Rafael Merino y Gregorio Serrano, se estrechan la mano al término de la reunión de despedida.
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¿Recomendaría a su sucesor 
que el homenaje a las víctimas de 
Auxilio en Vía Pública, fuese un 
fijo en su agenda anual?

 —Sin duda. Es una obligación 
moral y además tienes la oportu-
nidad de palpar la realidad de este 
sector. 

En materia de Auxilio en Vía 
Pública, ¿qué recomendaciones 
haría a su sucesor?

 —Pues que se preocupe de que 
nada ni nadie pueda retrasar la 
aprobación del Reglamento de Au-
xilio en Carretera, además de que 
procure estar muy cerca de este 
sector. 

¿Cuáles han sido los mejores y 
peores momentos profesionales 
durante su mandato?

—Los mejores momentos han 
sido todos y cada uno de los días en 
los que llegaba a la DGT a cumplir 
con mi deber. De los peores no me 
acuerdo. 

¿Qué se queda en el tintero 
que hubiese querido desarrollar?

—Con dos años de legislatu-
ra que quedaba, me han quedado 
muchas cosas. Pero, sin embargo, 

sí me ha quedado el corazón lleno 
de grandes personas que he tenido 
la oportunidad de conocer y colec-
tivos con los que he podido traba-
jar de manera leal y constructiva 
como es el vuestro. Por ello os doy 
las gracias y os mando un fuerte 
abrazo. 

Tan solo nos queda, en nombre 
de ANEAC-FENEAC y en el nuestro, 
agradecerle su proximidad y dispo-
sición para todo cuanto le hemos 
solicitado: Estamos convencidos 
de que ha sido un buen Director 
General y sobre todo, es y segui-
rá siendo una gran persona. ¡Feliz 
viaje donde quiera que vaya!

—Muchas gracias por todo y por 
vuestras cariñosas palabras.

J. Santamarina 

“Me ha quedado  

el corazón lleno de grandes 

personas que he tenido  

la oportunidad de conocer 

y colectivos con los que 

he podido trabajar de 

manera leal y constructiva 

como es el vuestro”

“Los mejores momentos 

han sido todos y cada 

uno de los días en los 

que llegaba a la DGT a 

cumplir con mi deber”

El homenaje a las víctimas de nuestro 
sector es una obligación moral para el 
exdirector general de tráfico.



 Infoa
ne

a
c

22 

E
m

presas

Parece que fue ayer, pero han pasado 60 años des-
de que Volquetes y Carrocerías Encabo vio la luz por 
primera vez. Experiencia, calidad y servicio son sus 
señas de identidad, señas que han llevado a esta pres-
tigiosa empresa a ser referente en Madrid, requerida 
desde todos los puntos de España, exportando además 
a países como Inglaterra, Francia o Portugal.

Sus instalaciones de 8.000 m2 en Fuente el Saz de 
Jarama (Madrid), rebosan actividad. Además han añadi-
do a su demandada lista de productos la fabricación de 
carrocerías porta vehículos de pilares abatibles para el 
transporte de 4 o 5 vehículos.

¿Qué características tienen estas carrocerías por-
tavehículos? Las enumeramos a continuación:

Han añadido a su prestigiosa lista de productos la 
fabricación de carrocerías porta vehículos para 

transporte de 4/5 coches y remolques…  

Volquetes y Carrocerías 

Encabo, 60 años 

marcando la diferencia
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Carrocerías porta vehículos 

de pilares abatibles para el 

transporte de 4 o 5 vehículos

• Tren de rodadura antideslizante.

• Conjunto de tijeras en parte trasera y colum-
nas delanteras accionadas mediante husillos 
para elevación del piso superior.

• Dos cabrestantes hidráulicos para la carga de 
los vehículos.

• Conjunto accionado mediante telemando a 
distancia.

• Extensiones traseras inferior y superior hidráu-
licas. 

• Marquesina encima de la cabina.

• Sistema de zaga trasera del piso inferior tipo 
basculante, con extensión hidráulica interior 
para la carga de toda clase de vehículos. Tam-
bién existe la posibilidad de cargar mediante 
rampas manuales de aluminio.

• Posibilidad de acoplamiento en el piso infe-
rior de dos cunas de accionamiento neumático 
para ganar altura en la carga (opcional).

Todas estas característica, hacen que las carro-
cerías porta vehículos fabricados por Encabo, sean 
la mejor opción actual del mercado.
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Especialistas en fabricación 

y montaje de plataformas 

porta vehículosel transporte 

de 4 o 5 vehículos

Pero no olvidemos que además son es-
pecialistas en fabricación y montaje de 
plataformas porta vehículos, sobre todas 
las marcas de vehículos industriales.

Sus instalaciones cuentan con una mo-
derna maquinaria, como son dos cabinas 
de pintura, cabina de granallado de ace-
ro, plegadoras, cizallas, sierras de cinta, 
grupos de soldadura automática acero y 
aluminio, etc. 

Certificados por la rigurosa norma-
tiva de Calidad ISO 9001: 2008. Certi-
ficación 68504, la seriedad, veracidad, 
funcionalidad y el servicio post-venta son 
los principales valores de Volquetes y Ca-
rrocerías Encabo.

J. Santamarina
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rrocerías Encabo.

J. Santamarina

TRUCK ADN 
FABRICADO POR PROFESIONALES 
PARA PROFESIONALES
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PONS Seguridad Vial, empre-
sa líder en consultoría estratégi-
ca pública y privada de movilidad, 
propone actualizar la Ley sobre 
Responsabilidad Civil y Seguro en 
la Circulación de Vehículos a Mo-
tor de 2004 con el objetivo de que 
los conductores respondan con su 
patrimonio por los daños ocasiona-

dos al conducir utilizando el telé-
fono móvil, una infracción que ya 
es el primer factor de distracción y 
siniestralidad al volante según los 
datos de DGT correspondientes a 
2017. 

Según las estimaciones de la 
consultora en movilidad, la adop-
ción de esta medida y su impacto 

en el comportamiento del conduc-
tor podría reducir entre un 30% y 
un 40% los siniestros derivados de 
la utilización del móvil, lo que en 
la práctica rebajaría entre 150 y 
200 al año las muertes derivadas 
de este tipo de distracción des-
de la puesta en marcha de la me-
dida teniendo en cuenta que en 

La medida podría reducir asimismo un 10% la prima 
del seguro de auto para los conductores... 

 

PONS Seguridad Vial propone 
el “derecho de repetición” 

para evitar hasta 200 muertes 
al año por distracciones 
al volante con el móvil 
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2017 que, según la DGT, 
ascendió a 500 los con-
ductores que perdieron 
la vida por el uso inde-
bido del smartphone al 
volante.  

La solución jurídica 
para hacer llegar este 
“mensaje” de corres-
ponsabilidad al conduc-
tor consistiría, según la 
propuesta, en incluir en 
la normativa de seguros la utili-
zación manual del teléfono móvil 
como una de las causas de derecho 
de repetición de las aseguradoras 
contra el conductor, donde la vícti-
ma siempre seguiría quedando cu-
bierta por los daños ocasionados a 
través de la compañía asegurado-
ra pero, posteriormente, una vez 
abonada la indemnización habilita-
ría legalmente a las aseguradoras a 
poder repercutir contra el conduc-
tor que voluntaria y dolosamente 
ha decidido hacer caso omiso a las 
reglas el coste de reparación de los 
citados daños.  

Junto a la reducción de la si-
niestralidad y las víctimas, este 
cambio normativo implicaría otras 
ventajas derivadas del impacto en 
los conductores como la minora-
ción en un 80% del uso manual 
del teléfono móvil, “por miedo a 
no ser cubiertos por la asegurado-
ra”, según el autor del informe y 
asesor de PONS Seguridad Vial, Ra-
món Ledesma. Así además se redu-
cirían notablemente los minutos de 
riesgo generados por los conducto-
res”, señaló el asesor de PONS.  

Otra ventaja relevante y de-
rivada de la medida es, según el 
informe, la previsible reducción 
tanto en el importe como en el nú-
mero de siniestros, lo que en la 
práctica supondría una bajada a 
medio plazo del coste de las pri-
mas de seguro de auto de hasta un 
10% provocado por esa menor tasa 
de siniestralidad en los conducto-
res por distracciones al volante. 
Según datos de UNESPA, el número 
de vehículos asegurados en Espa-
ña beneficiados por la medida se-

ría de 31.073.466 unidades a cierre 
de junio de 2018. 

Ramón Ledesma, autor del in-
forme y asesor de PONS Seguridad 
Vial, considera que los supues-
tos de la facultad de repetición 
que se establecieron en los años 
90 “están caducos”. “En esa épo-
ca en la que no existían teléfonos 
móviles ni todo el conjunto de ac-
ciones y actividades que ahora se 
desarrollan con el mismo no se po-
dría prever el impacto de las nue-
vas tecnologías. Las distracciones 
se han convertido desde 2006 en 
el primer factor de accidentali-
dad, por encima de la velocidad 
inadecuada, el alcohol, no res-
petar las prioridades de paso o la 
conducción temeraria. Es necesa-
rio que el conductor se autofisca-
lice y entienda, por sí mismo, que 

las conductas infracto-
ras tendrá graves con-
secuencias persona-
les que le motivarán a 
comportarse adecua-
damente al volante”, 
concluyó el asesor de 
la consultora en movi-
lidad. 

 

¿Qué es el derecho 

de repetición? 

 

Uno de los principios básicos de 
la normativa del seguro obligatorio 
del automóvil es que la compañía 
aseguradora del automóvil debe 
siempre resarcir  y  abonar  los  
daños  ocasionados  a  las  vícti-
mas derivadas de la utilización del 
automóvil. 

Sin embargo, la normativa de 
seguros prevé la posibilidad de 
que, una vez la víctima sea indem-
nizada, la compañía  puede  re-
clamar  (“repetir”)  contra  el  
conductor  el  importe  abonado  
cuando  concurran  determinadas 
circunstancias.  

 En  concreto,  desde  PONS  Se-
guridad  Vial  proponemos  actua-
lizar  el  artículo  10  de  la  Ley  
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sobre  Responsabilidad Civil y Se-
guro en la Circulación de Vehícu-
los a Motor (Real Decreto Legis-
lativo 8/2004, de 29 de Octubre) 
regula expresamente la facultad 
de repetición del siguiente modo:  

Artículo 10.  
Facultad de repetición. 

El asegurador, una vez efectua-
do el pago de la indemnización, 
podrá repetir: 

a)  Contra el conductor, el propie-
tario del vehículo causante y el 
asegurado, si el daño causado 
fuera debido a la conducta do-
losa de cualquiera de ellos o a 
la conducción bajo la influencia 
de bebidas alcohólicas o de dro-
gas tóxicas estupefacientes o 
sustancias psicotrópicas. 

b)  Contra el conductor, por los 
daños ocasionados como con-

secuencia de la utilización ma-
nual del teléfono móvil.  

 Contra el tercero responsable 
de los daños. 

c)  Contra el tomador del seguro o 
asegurado, por las causas pre-
vistas en la Ley 50/1980, de 8 de 
octubre, de Contrato de Seguro, 
y, conforme a lo previsto en el 
contrato, en el caso de conduc-
ción del vehículo por quien ca-
rezca del permiso de conducir. 

d)  En cualquier otro supuesto en 
que también pudiera proceder 
tal repetición con arreglo a las 
leyes. 

Sobre PONS 

Seguridad Vial 

PONS Seguridad Vial es la em-
presa líder en consultoría estraté-
gica pública y privada en mate-

ria de movilidad y seguridad vial. 
También presta servicios interna-
cionales en educación y formación 
vial, seguridad vial en el entorno 
empresarial y edición. La compa-
ñía apuesta por la movilidad res-
ponsable con la puesta en marcha 
de acciones en organizaciones y 
Administraciones Públicas, a tra-
vés de la formación de los traba-
jadores, la prevención de riesgos 
laborales viales, la obtención de 
certificaciones que avalen el com-
promiso con la sociedad, como la 
UNE-ISO 39001, 

Planes de Movilidad Urbanos 
Sostenibles (PMUS) y en la empre-
sa, el diseño de planes estratégi-
co, la vigilancia y disciplina del 
tráfico, el diseño de programas de 
formación y educación vial, etc. 

Más información

Juan Luis Antolín  

Director de Comunicación PONS
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ejor coche para viajar

MotoryViajes.com y CEA han 
otorgado el premio “El Mejor Co-
che para Viajar 2018” a BMW  Se-
rie 6 GT, que se impuso, en una 
disputadísima ronda final, a otros 
cuatro coches finalistas de un total 
de 33 modelos.

En un ambiente de gala y ex-
pectación, en el Real Aeroclub de 
España, el BMW Serie 6 fue pro-
clamado ganador absoluto ya que 
se llevó el premio “Mejor Coche 
para Viajar” y el “Accésit Visión 
Zero al coche más seguro para 
viajar”.

El modelo premiado, que se im-
puso en la gran final a otros cuatro 
finalistas de primer nivel -Alfa Ro-
meo Stelvio, Hyundai Kona, Opel 
Insignia y Peugeot 5008, fue de-
signado por un jurado tras varias 

pruebas de conducción realizadas 
en Euroforum Convento del Car-
men de Pastrana (Euroforum – 
Guadalajara) en las que puntuaron 
ante notario criterios como la se-
guridad activa y pasiva, la econo-
mía, el espacio y comodidad de los 
pasajeros, el precio o la calidad de 
conducción.

El Presidente de CEA, Rafael 
Fernández-Chillón Martínez, en 
su intervención agradeció en pri-
mer lugar “el trabajo y esfuerzo de 
toda la organización en esta quinta 
edición del Premio. También recor-
dó que el objetivo del Premio “El 
Mejor Coche para Viajar” es contri-
buir al éxito de ventas y buen de las 
marcas fabricantes de automóvil. 
La implicación de las marcas de au-
tomoción ha sido fundamental para 
Rafael Fernández-Chillón Martínez.

Sergio Domínguez de Motory-
Viajes.com en primer lugar agra-
deció a Euroforum su compromi-
so con el Premio desde su primera 
edición y destacó la importancia 
del jurado imparcial y de singular 
composición que valoraron cada 
uno de los vehículos.

EL BMW Serie 6  
Gran Turismo es  
“El Mejor Coche 

para Viajar 2018”

El jefe de prensa de BMW España, 
recogiendo el premio de manos de 

Gregorio Serrano.
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Entrega de premios

El “Accésit Visión Zero Conti-
nental al coche más seguro para 
viajar” fue entregado por D. Teó-
filo de Luis Rodríguez, Presiden-
te de la Comisión de Seguridad 
Vial y Movilidad del Congreso de 
los Diputados y recogido por Don 
Javier Onrubia, Responsable de 
Comunicación Corporativa y Red 
de Concesionarios de BMW España.

El premio al “Mejor Coche 
para Viajar” 2018 fue entregado 

por D. Gregorio Serrano, Director 
de la Dirección General de Trá-
fico, y recogido también por Bor-
ja Hormigos, Jefe de Prensa de 
BMW España, que se mostró muy 
satisfecho con el reconocimiento 
de que “El Mejor Coche para Viajar 
2018” haya recaído en el modelo 
alemán BMW y agradeció “a los in-
ternautas que votaron durante tres 
meses el coche en la web, por ha-
ber situado al BMW Serie 6 entre 
los cinco finalistas y al jurado que, 
gracias a sus votos, el BMW Serie 
6 ha sido ganador de este premio. 

Por último, agradeció de nuevo a 
CEA y a MotoryViajes.com la orga-
nización de estos premios que “sin 
ninguna duda, cuentan con todo 
nuestro apoyo para futuras edi-
ciones, que espero que sean mu-
chas”.

Tanto el Presidente de CEA, Ra-
fael Fernández-Chillón, como el edi-
tor de Motoryviajes.com, Sergio Do-
mínguez, tras el éxito de esta quinta 
edición, afirmaron que muy pronto 
retomarán el contacto con las mar-
cas para poner en marcha “El Mejor 
Coche para Viajar 2018”.

Teófilo de Juan entrega el Accésit a Javier Onrubia.
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 — El sector de las grúas necesita rapidez, eficacia. 
Necesitan opciones, y sobre todo, que no les hagan 
las cosas difíciles.

— Por eso en Work-Men, entendimos desde el princi-
pio que una de las claves, es depender de nosotros 
mismos para poder entregar con rapidez. En nues-
tras propias instalaciones, tenemos máquinas propias 
para bordar, también para serigrafiar o vinilar, o 
incluso tecnología de grabado digital. DISPONEMOS 
(NO  SUBCONTRATAMOS), DE TODAS LAS TECNOLO-
GÍAS DE GRABADO Y PERSONALIZACIÓN. Esto significa 
que puedes pedir una prenda por la mañana, y en 24 
horas, recibirla personalizada.

¿QUE OFRECE WOR-MEN PARA 

EL SECTOR DE GRÚAS DE 

AUXILIO EN CARRETERA?

• OPCIÓN DE ENTREGA RÁPIDA (plazos de entrega in-
cluso en 24 horas)  Compras hoy, mañana lo tienes.

• COMUNICACIÓN DIRECTA CON EL DPTO DE PERSONA-
LIZACIONES DE WORK-MEN. (Diseñadores gráficos, 
técnicos, ideas, asesoramiento, consejos, dudas in-
quietudes).

• OPCIÓN DE STOCK PERSONALIZADO.

• INFORMACIÓN REQUERIDA DE CUALQUIER PARTE DEL 
PROCESO.

• *SESOR PERSONAL PARA CADA CLIENTE INTEGRAL. 
(Cada cliente es una cuenta asignada a un Personal 
Shopper) que cogerá el teléfono en cada momento.

• NETWORKING, CONEXIÓN ENTRE NUESTROS CLIEN-
TES. Nuestros clientes tienen diferentes y variadas 
actividades. Si quieres crecer más, o necesitas al-
gún servicio de oferta, o demanda, te facilitamos 
y lideremos vuestras conexiones, para vuestros ser-
vicios. SIN ÁNIMO DE LUCRO. Esto lo hacemos para 
ayudar. Cuanto más grandes y mejores sean nues-
tros clientes, mejor será WORK-MEN. 

Work-Men es una empresa 

especializada en la seguridad, 

protección laboral, y personalización 

con capacidad para servir en toda 

España y Portugal, y una de sus 

satisfacciones es poder haber 

llegado a entender al sector grúas,  

y actividades que requieren de 

prendas de alta visibilidad. 
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Avenida de Asegra 8, Polígono Industrial ASEGRA - 18210, Peligros, Granada
Telf.: 958 653 617 – 958 405 419 - 654 50 51 75

www.megatallergruascecilio.es

Oferta especial para el sector 

grúas y alta visibilidad: 

•	 Uniformes, vestuario, calzado  MODELOS BA-
SIC: Es una oferta clase 3 (por su puesto)  de 
producto de un buen nivel de calidad a precios 
imbatibles.

•	 Uniformes, Vestuario, calzado MODELOS 
FUNTIONAL: Es una oferta clase 3 (por su pues-
to) de producto de un magnífico nivel de ca-
lidad, con elementos que te dan una mayor 
funcionalidad, bolsos, prendas reversibles, di-
ferentes combinaciones etc.

•	 Uniformes, Vestuario, calzado MODELOS  
ÉLITE: Es una oferta clase 3 (por su puesto) de 
producto de un insuperable nivel de calidad, 
durabilidad y estética.

ESTAS 3 VARIANTES ESTÁN PENSADAS PARA 
QUE EL PRECIO LO PONGAS TU.

¿COMO CONOCERNOS? ¡¡¡¡FACILÍSIMO!!!!

—  Conectar con el Departamento Comercial, llama 
al 652 34 17 72 (WhatsApp disponible por si lo 
prefieres) Solicita visita, video conferencia... (Sin 
compromiso alguno)

 —  Redes sociales, Facebook, Twitter, Instagram... 
(Podrás ver fotos, e información de nuestra activa 
y divertida actividad) 

 —  En nuestra página Web www.work-men.es (Chat en 
vivo, para cualquier inquietud)

¿Cuál será tu experiencia?

 — Te pondrás en contacto con nosotros.

 — Te escucharemos con mucha atención.

 —  Te daremos las soluciones para que decidas cuál 
quieres.

 —  Te lo entregamos con rapidez y eficacia.

 —  Te asignamos un Personal Shopper que te atenderá 
en cada llamada. 

 —  Cada vez que nos demandes, ahí estaremos.

NO TE LA JUEGUES, QUEREMOS QUE ESTÉS SEGURO.

Como conocéis, las normativas sobre la alta visibili-
dad están cambiando para bien. Esto es fantástico, 
tienes que estar seguro y tranquilo. Tienes que ir có-
modo, corporativo, y tienen que verte (alta visibili-
dad). Las normas están para algo. Cuando vemos víc-
timas o accidentes, pensamos....Nos gustaría haberle 
podido asesorar.  Sentimos que con Work-Men, podría 
haberse evitado. NO TE LA JUEGUES AMIGO. 

Finalmente, deciros que cada uno de vosotros que 
nos llamáis o contactáis, sentimos ilusión por satisfa-
ceros, ilusión porque es un compañero más de viaje 
en el camino, agradecimiento por vuestra petición, 
y alegría cuando os vemos uniformados con rapidez. 

DESCUBRE ALGO NOVEDOSO, WORK-MEN.



Megataller Grúas Cecilio e Hijos, El taller de referencia en Andalucía
• 4.800 m2 de instalaciones a su servicio

• Chapa, pintura, mecánica, electricidad y neumáticos
• La calidad en su máxima expresión

• Vehículo de sustitución de alta gama

Una Empresa Respetuosa con el Medio Ambiente
• Cabinas de pintura alimentadas por gas con “0” emisiones

Avenida de Asegra 8, Polígono Industrial ASEGRA - 18210, Peligros, Granada
Telf.: 958 653 617 – 958 405 419 - 654 50 51 75

www.megatallergruascecilio.es

Asistencia en Carretera 24 H. – 365 Días al Año
• Reconocida como mejor empresa de auxilio en carretera
• Moderna flota de 28 vehículos de asistencia
• Técnicos altamente cualificados
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La Feria de Santa Susanna cum-
ple 18 años. Fue en el año 2000 
cuando la asociación catalana, con 
el apoyo de la nacional, puso en 
marcha esta idea con el único ob-
jetivo de reunir a los socios de toda 
España. Venían (y siguen haciéndo-
lo) con sus familias, mujeres, mari-
dos, hijos... Ahora muchos de esos 
niños que correteaban alegres en-
tre las grúas del recinto ferial, es-
tán al frente de sus empresas. Y es 
que la Feria, nuestra Feria, solo ha 
pretendido eso: unir a sus socios y 
familias en un fin de semana de en-
cuentro.

Nuestra Feria nunca ha tenido 
fines lucrativos para los organiza-
dores, tan solo el apoyo económico 
necesario de los expositores para 
poder celebrarse cada dos años.

Organizada por ANEAC-FENEAC,  
punto de encuentro del sector en España...

Ya está aquí la VIII Feria Internacional 
de Auxilio y Rescate en Carretera

Del 4 al 7 de octubre 2018 (Santa Susanna – Barcelona)

Durante la Feria tendrá lugar la III Jornada de Seguridad Vial y Tráfico

Estará presidida por Pere Navarro, con el Reglamento de 
Auxilio en Vía Pública como principal protagonista

Arriba vista general de la Feria de la pasada edición. Sobre estas líneas,  
inauguración de la misma.



Un camión que ofrece nada menos que 73 variantes a elegir para adaptarse a cualquier reto profesional. Robusto y de una excelente 
maniobrabilidad que le convierten en el camión ideal para la ciudad.  
Además, cuenta con un completo equipamiento y una gran efi ciencia en sus motorizaciones. ¿Más razones para probar un Fuso?

Ven a probarlo en los Concesionarios Autorizados de Camiones Mercedes-Benz.

Más información en el número de teléfono 900 22 7777.

www.fuso-trucks.es

Vehículos carrozados FUSO disponibles en tu Concesionario 
de Camiones Mercedes-Benz.

FUSO CANTER.
LA GRÚA DE LOS PROFESIONALES.

Pag. CANTER Gruistas210x297.indd   1 9/3/18   12:58
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Otras razones para venir 
a Santa Susanna

1 Santa Susanna = Sol+Playa+Mar

Buen clima durante todo el año. Más de 2 km de 
playas de calidad en la Costa de Barcelona.

2 Cerca de Barcelona

Santa Susanna se encuentra a medio camino entre 
las ciudades de Barcelona, Girona  y la Costa Brava. Un 
pueblo tranquilo lleno de atractivos turísticos.

3 Al norte de la Costa de Barcelona

La estratégica situación de Santa Susanna, situada 
entre el mar y la montaña, ofrece al visitante un am-
plio abanico de atractivos turísticos y playas de cali-
dad cerca de Barcelona.

4 Alojamientos de calidad

Amplia oferta de hoteles en Santa Susanna de gran 
calidad. Alojamientos para familias, deportistas y con 
espacios y salas de reuniones.

Todo ello compone, además de su variada oferta 
gastronómica, un amplio abanico cargado de razones 
para acudir a la cita.

Demostración y productos novedosas  
se dan cita en la Feria.



Fabricamos a 
medida
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A falta de casi dos meses desde la realiza-
ción de este artículo, hasta el comienzo de la 
Feria y teniendo en cuenta las solicitudes de in-
formación, que continuamos recibiendo de em-
presas interesadas en acudir a Santa Susanna, 
cabe prever que el número final de expositores 
se incremente ligeramente. 

Actividades durante la Feria

Con la misma prudencia que en apartado 
anterior, podemos informar de las actividades 
ya programadas, pendientes de confirmar algu-
nos de sus participantes:

III Jornada de Seguridad Vial y Tráfico. Con 
la presidencia del Director General de Tráfico, 
Pere Navarro, realizaremos un análisis porme-
norizado del nuevo Reglamento de Auxilio en 
Vía Pública y lo que supondrá para nuestro sec-
tor. Nadie puede faltar a esta cita. Nuestro fu-
turo a debate.

Europ Assistance, de la mano de su Director 
General, Juan Carlos Guzmán, convocará a su 
red de proveedores para informarles de impor-
tantes novedades.

Curso para manipular y reparar vehículos 
eléctricos e híbridos. Cada día tenemos más 
vehículos eléctricos e híbridos en nuestras ca-
rreteras y el ritmo de ventas sigue creciendo, 
por ello pensamos que es muy importante que 
estéis preparados para recoger, reparar y/o re-
ciclar estos vehículos. El curso, que tendrá un 
precio de 350 € estará dirigido y gestionado por 
AutoDrain - Equipos VFU, S.L.

Formación de desbloqueo y apertura de 
puertas de vehículos de diferentes marcas. 
La formación estará impartida por Cerraelx, 
galardonados con el premio a la innovación de 
la edición anterior.

Simulación de excarcelación tras acciden-
te de tráfico, llevada a cabo por los bomberos 
de Malgrat de Mar.

En definitiva un fin de semana cargado de 
actividades, sin olvidarse del aspecto lúdico 
con actuaciones diarias en el recinto ferial y 
como broche final, la tradicional cena de gala 
en el hotel Ona Brava, que pondrá punto final 
a la VIII Feria Internacional de Auxilio y Resca-
te en Carretera.

¡Una oferta demasiado jugosa como para 
perdérsela! Ya sabes, del 4 al 7 de octubre, no 
puedes faltar. ¡Te esperamos!

J. Santamarina

Sobre estas líneas un vehículo presentado 
por OMARS en la pasada edición.

La empresa Cerraelx fue la ganadora del premio a la innovación  
la pasada Feria.

Conferencias, tertulias…, se dan cita anualmente en la  
Feria de Santa Susanna.
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Empresas confirmadas
En esta edición nos acompañarán, con su asistencia confirmada, las siguientes empresas:

•	 PATROCINADOR	OFICIAL:	EUROP	
ASSITANCE

•	 RENAULT	(FABRICANTE-MARCA)

•	 ISUZU	(FABRICANTE-MARCA)

•	 TIREA	(GESTIÓN	DE	FLOTAS)

•	 PROLUX	(SISTEMAS	DE	REMOLQUE)

•	 FOIMA	(CARROCERO)						

•	 SP	QUALITY	(CORREDURÍA	DE	
SEGUROS	OFICIAL	DE	ANEAC-
FENEAC)

•	 TEVOR	(CARROCERO)

•	 INVESTEL	(GESTIÓN	DE	FLOTAS)

•	 TARSOMAN	(MANDOS	A	DISTANCIA)

•	 CERRALEX	(HERRAMIENTAS	PARA	
APERTURA	DE	VEHÍCULOS)

•	 EUROGRUAS	(CARROCERO)										

•	 CAMARA	(CARROCERO)

•	 RASMUS	(CARGADORES	Y	BATERÍAS)

•	 OMARS	SPA	(CARROCERO)

•	 FUSO	(FABRICANTE-MARCA)

•	 EFIASISTENCIA	(SOLUCIÓN	
SOFTWARE)
AUTODRAIN	(DESCONTAMINACIÓN	
DE	VEHÍCULOS)

•	 TRANSTEL	(ALQUILER	DE	VEHÍCULOS	
INDUSTRIALES)

•	 CAMALEON	(SERVICIOS	
INFORMATICOS)

•	 EUROTRANSPORTCAR	(TRANSPORTES	
DE	VEHÍCULOS)

•	 REYCAR	(CARROCEROS)

•	 ASADA	(CORREDURÍA	DE	SEGUROS)

•	 MAN	(FABRICANTE-MARCA)

•	 MULTI	WHEEL	(ADAPTACIÓN	DE	
VEHÍCULOS	Y	RUEDA	UNIVERSAL)

•	 IDX	INFORMÁTICA	(SERVICIOS	
INFORMÁTICOS)

•	 WORK-MEN	(ROPA	DE	SEGURIDAD)
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José Antonio García de Lachica
Abogado

¡¡Vacaciones!!

Ya llega el Sol, por allí, 

por aquí…. la gente se 

despide, que se va de 

crucero con la novia, a la 

playa con la familia, a las 

fiestas de su  pueblo…

¿Y ya está? 

Vaya por delante que el De-
recho a las vacaciones es un De-
recho TAN fundamental de TODO 
trabajador (temporales, tam-
bién) que hasta tiene asignado 
un procedimiento judicial espe-
cial y perentorio para la solución 
de los conflictos referidos a su fi-
jación y disfrute y que el mes de 
Agosto, donde hasta el Juzgado 
cierra por vacaciones,  para esto 

no sólo es hábil, sino que es don-
de más se concentran los conflic-
tos vacacionales.

Lo que no se debe de olvidar 
es que estar de vacaciones es 
una situación laboral más dentro 
del Contrato de Trabajo, que no 
por ello queda suspendido o in-
terrumpido. Las obligaciones de 
ambas partes (empresario y tra-
bajador) siguen intactas y han 
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de cumplirse con arreglo a  la 
buena fe y a las circunstancias 
propias de la situación laboral 
vacacional. Es decir, el empre-
sario está obligado a respetar el 
periodo de descanso de su tra-
bajador, a pagar el periodo va-
cacional como de trabajo efec-
tivo (no, los extras salariales 
vinculados a la productividad, 
no) y a mantener el Alta en Se-
guridad Social y la pertinente 
cotización.

Por su parte, el trabajador si-
gue siendo un trabajador de su 
empresa y sigue obligado a ac-
tuar de buena fe, con discipli-
na, obediencia y respeto a su 
empleador, con la salvedad de 
que se le exime de tener que ir a 
trabajar durante esos días. Pero 
su obligación de guardar la de-
bida lealtad a su empleador si-
gue intacta, de manera que el 
estar de vacacione no otorga pa-
tente de corso para poner verde 
al jefe en las redes sociales, ni 
dejar que la empresa se hunda 
pudiendo evitarlo, tampoco se 
puede trabajar en otro sitio si se 
tiene un pacto de exclusividad, 
ni en definitiva, actuar de mala 
fe en perjuicio de los intereses 
de quien le paga.

Dado que llevamos todo el 
año hablando de la Jornada La-
boral, el tema de vacaciones 
igualmente recae dentro del 
ámbito del Calendario Laboral, 
ese que cada empresa debe de 
tener fijado y expuesto a dispo-
sición de la Inspección.

Los periodos de vacaciones 
se fijarán en cada empresa, año 
a año, y normalmente median-
te acuerdo entre el empresario 
y cada trabajador que es lo más 
sensato. El resultado de esos 
acuerdos deberá constar en el 
Calendario laboral, con al me-
nos dos meses de antelación a 
su disfrute y en caso de conflic-
to…al Juzgado.

Como es sabido, las vaca-
ciones que le corresponden a  
cada trabajador normalmen-
te son a razón de 30 días por 
año de trabajo efectivo (en 
cuyo periodo de “efectividad” 
se incluyen también las ausen-
cias debidas a enfermedad, 
accidente o maternidad), pro-
rrateándose los periodos infe-
riores. Está prohibido exigir 
que previamente se cumpla un 
periodo mínimo de trabajo an-
tes de conceder vacaciones: la 
Justicia de la Unión Europea 
ya ha dicho que de eso, nada. 
El que quiera vacaciones, que 
las tenga, proporcionales al 
trabajo que hasta ese momen-
to haya realizado y con carác-
ter general, las vacaciones NO 
pueden ser sustituidas por una 
compensación económica, que 
se reserva para esos casos en 
que ha finalizado el contrato 
de trabajo sin que el trabaja-
dor las haya podido disfrutar.

Ahora bien, en las Vacacio-
nes también pueden darse in-
cidencias que pueden alterar 
el normal curso de su disfrute. 
Así, está previsto el derecho a 
posponerlas y disfrutarlas pos-
teriormente (sin fecha de ca-
ducidad), en caso de coinci-
dir con una IT por embarazo, 
parto o lactancia natural o con 
un Permiso Maternal o Paren-
tal. En los restantes casos de 
IT por enfermedad o acciden-
te, sean previos al inicio de 
las vacaciones u ocurridos du-
rante su disfrute, igualmente 
se tiene derecho a disfrutarlos 
una vez finalizado tal periodo 
de suspensión contractual (ya 
que la situación de Incapaci-
dad Temporal sí suspende los 
efectos del contrato de traba-
jo), si bien con el límite de 18 
meses a contar desde el final 
del año en que se hubieren de-
vengado.

Y, por último, también pue-
den darse situaciones de urgen-
cia que obliguen al empresario 
a solicitar al trabajador su re-
incorporación al puesto de tra-
bajo antes de finalizar el to-
tal disfrute de sus vacaciones. 
¿Está obligado el trabajador 
a interrumpir sus vacaciones 
para atender esa llamada de su 
jefe? Casos excepcionales como 
este deben ser justificados por 
la empresa, puesto que el tra-
bajador bien podría hacer caso 
omiso a la orden del empleador, 
y si este procede a despedir-
lo alegando justa causa,  en un 
eventual proceso laboral el tra-
bajador podría demostrar que 
la decisión del empleador de 
exigir la interrupción de las va-
caciones no obedeció a hechos 
que la justificaran.

Se puede por tanto interpre-
tar que si las necesidades del 
servicio requieren la interrup-
ción de la vacaciones está den-
tro de la legalidad el exigirlo, ya 
que la efectividad del descan-
so del trabajador se ve protegi-
da por el derecho que mantie-
ne el trabajador a reanudar las 
vacaciones, más la oportuna in-
demnización por los perjuicios 
causados con esa orden (bien 
en dinero, bien con un plus de 
tiempo vacacional), por lo que 
el equilibrio entre las necesida-
des del servicio y el derecho al 
descanso parece evidente.

Cosa aparte es cómo se com-
putan esas horas de trabajo, si 
son horas ordinarias o son horas 
extras, pero lo dejo para otra 
ocasión. 

Saludos cordiales, buen ve-
rano y a vuestra disposición,

José Antonio Garcia de Lachica
Abogado
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TEVOR S.A. es una empresa altamente especia-
lizada que trabaja en la industria automotriz. Sus 
actividades principales comprenden la produc-
ción, distribución y los servicios de mantenimiento 
de las grúas dedicadas y usadas para la asistencia 
en carretera, transporte, remolques, etc. Otra acti-
vidad de esta empresa consiste en la venta, distri-
bución y mantenimiento de cabrestantes hidráuli-
cos y eléctricos, iluminación u otros componentes 
dedicados a la construcción de los sistemas hi-
dráulicos en vehículos comerciales. 

Todos los accesorios disponen de la marca CE 
(conforme con los estándares de la Unión Euro-
pea). La empresa TEVOR dispone de la homo-
logación europea para los vehículos de asisten-
cia en carretera en el chasis de lveco Daily DMC 
6000-7200 kg y Mercedes Benz DMC 7490-11990 
kg. Nuestra empresa dispone de varias homolo-
gaciones y aprobaciones parciales, especialmente 
relativas a los elementos individuales de las grúas 
de carretera. Tevor dispone además  de la Certi-
ficación de Calidad ISO 9001: 2008 y AQAP 2110: 
2009, y sus instalaciones cuentan con la tecnolo-
gía certificada de soldadura según PN / EN ISO 
3834-3. 

Todas las construcciones se encuentran elabora-
das y diseñadas en nuestra oficina de diseño y la 
producción de los chasis y otros accesorios se rea-
liza en una superficie total de 5500 m2, mientras 
que la venta se lleva a cabo a través del depar-
tamento de facturación o mediante los socios y 
agentes comerciales responsables de los merca-
dos de exportación.

Las grúas pesadas POWER de la marca TEVOR 
sirven para eliminar los efectos de los accidentes 
en la carretera.

Construido en el bastidor auxiliar, el brazo prin-
cipal (BOOM) está montado integralmente con 
la viga de grúa extensible. En la parte trasera se 
encuentra instalado el brazo de remolque con ex-
tensión hidráulica doble, ajustable en tres planos, 
acabado con una plataforma del remolque mul-
tifuncional con la posibilidad de montar equipo 
auxiliar. Carrocería de grúas con plataforma en 
aluminio. Diseñado a fin de gozar del uso máximo 
de la superficie entre ejes. 

Dotado de armarios dedicados a la distribución 
de los mandos hidráulicos, equipos de remolque, 
equipos auxiliar:

• generador de energía, 

• compresor, 

• cizallas hidráulicas, 

• conjunto de rescate R1, módulos de remol-
que, etc.

Las gama de plataformas del tipo EFFEKT y 
SMART de la marca TEVOR se tratan de plata-
formas basculantes y deslizables por medio de 
los cilindros hidráulicos. Están hechos de acero 
de alta calidad y resistencia. Disponen de la pro-
tección anticorrosiva mediante granallado, impri-
mación y barnizado. La forma de la plataforma 
previene la penetración de los fluidos operativos 
de los vehículos remolcados al suelo. 
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Equipo de plataforma:

• Bloqueos de ruedas para vehículos transporta-
dos/ viga ajustable. 

• Enganche en la placa del cabrestante para 
transportar el remolque en la plataforma. Fron-
tal-puente de protección baja o hasta la altura 
del techo de la cabina. 

• Rodillo trasero con la boca en el extremo de la 
plataforma. 

• Caja de control 

• Caja de herramientas. 

• Barreras laterales paragolpes. 

• Gancho de bola para tirar del remolque junto 
con el conector eléctrico. 

• Cabrestante hidráulico con transportador 
transversal. 

• Iluminación operativa. 

• Luces de advertencia. 

• El paquete de la iluminación cumple con el có-
digo de tráfico.
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31.146.919 vehículos 

circulan por calles 

y carreteras 

El número de vehículos ase-
gurados en España se situó en 
31.146.919 unidades a cierre de ju-
lio. Esta cifra supone un incremen-
to del 2,30% respecto al mismo mes 
del año 2017, según los datos del 
Fichero Informativo de Vehículos 
Asegurados (FIVA). De este modo, 
el parque de vehículos a motor que 
circulan por las calles y carrete-
ras del país se ha incrementado en 
700.742 unidades en los últimos 12 
meses. 

En julio se produjeron 1.052.945 
altas de vehículos y 979.492 bajas. 
Esto implica que el parque ha cre-
cido en 73.453 unidades respecto 
el mes anterior. El aumento inter-
mensual fue del 0,24%. 

Por último, el ritmo de altas 
del pasado julio se sitúa significa-
tivamente por encima del de ese 
mismo mes en 2017. Esto parece 
estar sugiriendo un mayor dina-
mismo del parque asegurado. En 
lo que va de año se han efectua-
do 6.929.385 altas y 6.395.612 ba-
jas de vehículos. Desde el inicio 
de enero y hasta el cierre de julio 
se ha producido, pues, un incre-
mento neto del parque móvil de 
533.773 unidades. 

Nota al editor: 

El FIVA recoge datos de todos 
los vehículos que hay asegurados 
en España, ya se trate de turismos, 
ciclomotores, motocicletas, furgo-
netas, autobuses, vehículos indus-
triales, etc. Como es obligatorio 
contratar un seguro de responsabi-
lidad civil para los vehículos a mo-
tor, el FIVA ofrece una imagen fiel 
de la evolución del parque automo-
vilístico nacional. Los datos de este 
fichero toman en consideración 
tanto las altas de vehículos como 
los datos de aquellos que son da-
dos de baja.

Histórico del parque de vehícu-
los a motor (enero 2006-julio 2018)

Evolución del parque automovilístico nacional 

El número de vehículos 
asegurados crece un 

2,30% a cierre de julio
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Los españoles invierten cua-
tro euros y medio en seguros como 
mecanismo de ahorro por cada 100 
euros, que dedican al consumo y 
tan sólo una de cada 25 familias 
carece de algún tipo de asegura-
miento, según refleja el “Informe 
Estamos Seguros 2017” realizado 
por la Asociación Empresarial del 
Seguro (Unespa).

En cuanto a gasto, son los ma-
drileños los que encabezan el lis-
tado con una media de 5,02 %, 
les siguen los gallegos (4,89%), 
los baleares (4,82%), los cán-
tabros (4,66%) y los extreme-

ños (4,60%), tal y como lo refle-
ja el “Informe Estamos Seguros 
2017” de Unespa.

En el otro extremo, los es-
pañoles que menos ahorros de-
dican al seguro son los murcia-
nos (4%), los riojanos (3,81%), 
los aragoneses (3,71%) y los na-
varros (3,71%), según se refleja 
en el citado informe.

En España cerca de diez mi-
llones de personas “confían sus 
ahorros al seguro”, de modo que 
están presentes “en el 96% de los 
hogares” y tan solo una de cada 25 
familias carece de algún tipo de 
aseguramiento.

Los españoles invierten 
cuatro euros y medio en 
seguros

Este documento también se-
ñala que los españoles invier-
ten cuatro euros y medio en se-
guros como mecanismo de ahorro 
por cada 100 euros que dedican al 
consumo.

La oferta de productos de aho-
rro del seguro en España es “am-
plía”, según Unespa, y abarca 
planes de previsión asegurados 
(PPA), rentas vitalicias y tempo-
rales, capitales diferidos, planes 
individuales de ahorro sistemáti-

Unespa presenta el “Informe 
estamos seguros 2017”

ANEAC-FENEAC estuvo representado por su presidente, 
Rafael Merino y por el tesorero, Jordi Carretero

Los máximos representantes de los sectores del reciclaje 
de vehículos (AEDRA), talleres (CONEPA) y auxilio en 
carretera (ANEAC-FENEAC), se dieron cita en el acto



N
ue

st
ro

s 
S

oc
io

s
 In

fo
A

N
E

A
C

51 



 Infoa
ne

a
c

52 

Inform
e U

nespa

co (PIAS), seguros individuales de 
ahorro a largo plazo (SIALP) y los 
‘unit-linked’, que son seguros de 
vida asociados a fondos de inver-
sión.

La mayor parte de los productos 
contratados son aquellos que ofre-
cen una “garantía de rendimien-
to anual mínimo” y están pensa-
dos para personas que “no quieren 
sorpresas con su dinero”.

Muchos de estos son contra-
tados con el objetivo de acumu-
lar ahorros para complementarlos 
con la pensión de jubilación.

La contratación se 
seguros se reparte por 
igual entre hombres y 
mujeres

Otra de las conclusiones que se 
deriva del informe es que la con-
tratación de seguros se reparte 
prácticamente igual entre hom-
bres y mujeres.

Por rango de edad, los PIAS des-
tacan como la opción preferida en-
tre los más jóvenes (menores de 35 
años) y, sobre este grupo demográ-
fico, la presidenta de Unespa, Pi-
lar González de Frutos, ha la-

De izquierda a 
derecha,  
Víctor Rivera, 
Ramón Marcos, 
Pilar González de 
Frutos,  
Rafael Merino y 
José Luis Legazpi.

De izquierda a derecha,  Jordi Carretero, Ramón Marcos, José Luis Legazpi, Víctor Rivera, Manuel Mascaraque y 
Rafael Merino.
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mentado la existencia de un déficit 
de ahorro, no sólo en España, sino 
también en los países del entorno.

Las rentas vitalicias constitu-
yen el producto donde existe una 
mayor proporción de gente de edad 
más avanzada (76 años o más), algo 
“lógico” por las características del 
producto y por la fiscalidad.

El 12,74% lleva diez o 
más años con el mismo 
seguro

Algo más de 1,1 millones de 
clientes, el 12,74%, tiene un eleva-
do índice de permanencia al man-
tener su dinero en el mismo pro-
ducto durante diez años o más.

Asimismo, el 18,47% presen-
ta una permanencia media de 6 a 
10 años, el 31,95% de dos a cinco a 
años, y el 29,67% de un año o menos.

Por edades, aproximadamen-
te el 25% de las personas que aho-
rra a través del seguro tiene entre 
46 y 55 años (23,58%), seguidos por 
el grupo de gente de entre 56 y 65 
años (20,36%) y los situados entre 
los 36 y los 45 años (18,07%), según 
el informe.

Entre otros datos, el estudio 
también revela que las asegurado-

ras “devuelven cada hora 5,2 mi-
llones de euros que sus clientes 
habían perdido a causa de inci-
dentes”, así que a través de esta 
actuación, el seguro sostiene la 
creación de riqueza de la econo-
mía aproximadamente cuatro pun-
tos porcentuales cada año.

Mesa de trabajo con UNESPA y 

reunión con CONEPA

Como suele ser habitual en este 
tipo de eventos, el momento más 
“sustancioso” se produjo al térmi-
no del mismo. Ya tranquilos por la 
labor cumplida, responsables de 
UNESPA charlaban distendidos con 
los numerosos asistentes. Era mo-
mento para fotos y reivindicaciones. 
Nuestro Presidente, Rafael Meri-
no informó a Pilar González de Fru-
tos, Presidenta de UNESPA y a Ma-

nuel Mascaraque, Director del Área 
Seguros Generales, las dificultades 
que atraviesa el sector. “Hace fal-
ta reunirse en una mesa de trabajo 
y buscar soluciones”. Pero al pare-
cer no todas las compañías opinan 
lo mismo. Esperamos que esa pos-
tura unilateral pueda reconsiderar-
se en beneficio de todas las partes.

También charlamos con José 
Luis Legazpi, Presidente Nacional 
de Aedra y con Ramón Marcos, Pre-
sidente de ASETRA-CONEPA y Víctor 
Rivera, Secretario General de la 
misma organización. Asuntos como 
las reparaciones in situ y otros te-
mas de máxima importancia, tam-
bién fueron tratados antes de po-
ner fin a nuestra jornada matinal 
de trabajo. Quedamos emplazados 
para mantener una reunión des-
pués del verano, que unifique cri-
terios y salvaguarde los intereses 
de todos.

De izquierda a 
derecha,  
Filemón Galarza,  
Rafael Merino, Jordi 
Carretero y José Luis 
Legazpi.

Pilar González de 
Frutos durante su 

intervención.
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La guantera legal

Ramón Ledesma
Abogado ANEAC-FENEAC

El Boletín Oficial del Esta-
do del pasado 31 de julio pu-
blicaba la Orden Ministerial 
PC/810/2018, por la que se mo-
difican varios anexos del Regla-
mento General de Vehículos (RD 
2822/1998). Entre ellos, el ane-
xo XI en referente a la señal V-1 
de Vehículo Prioritario. En vir-
tud del mismo esta señal V-1 (lu-
minosa de color azul) será uti-
lizada no solo por vehículos de 
policía, sino también por los ve-
hículos de extinción de incen-
dios, asistencia sanitaria y de 
protección civil - salvamento. 
El cambio de normativa respon-
de a una reivindicación históri-
ca, especialmente del personal 

de extinción de incendios, que 
argumentaban su necesidad de 
sustituir la tradicional luz de co-
lor amarillo auto por la luz azul, 
de tal modo que se facilitase el 
acceso a los puntos de auxilio. 

Se trata de una buena noti-
cia que, además de contribuir a 
la seguridad vial reduciendo los 
tiempos de atención y espera 
del accidente, reconoce y equi-
para la labor de los diferentes 
profesionales que intervienen en 
el accidente. Por este motivo, y 
con ocasión de la aprobación del 
próximo Reglamento de auxilio 
en la vía que regulará el sector, 
ANEAC solicitará al Gobierno la 

catalogación de nuestros vehí-
culos como “de emergencia” al 
objeto de contar con las mismas 
facilidades en las operaciones 
de auxilio y rescate que desarro-
llamos en la vía. A este respec-
to debe recordarse que cuando 
se produce una tarea de auxilio 
por accidente o avería en la ca-
rretera la presencia de la grúa 
es casi obligada. Todos aquellos 
minutos que podamos avanzar 
en retirar el vehículo de la vía 
son minutos “seguros” para to-
dos los usuarios de la vía (acci-
dentados, averiados o usuarios 
que circulan en ese momento) y 
para nuestros operarios que de-
sarrollan su labor. 

UN PASO ADELANTE EN EL AUXILIO:  

LA SEÑAL LUMINOSA AZUL SE EXTIENDE

C/ Bajada al Balneario, s/n
CORTEGADA

988 483 076 / 629 847 914

Parque Empresarial de Celanova, 1
CELANOVA

988 430 648 / 629 847 914
www.celanovamotor.com

Carretera de Arbo km. 2, s/n
A CAÑIZA (Pontevedra)

986 652 528 / 629 847 914
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SE VENDE RENAULT MAGNUN
•	 Se	 vende	 Renault	 Magnun	 420.	 6x2	 suspensión	

neumática	PMA	26	 t.	 (Carga	útil	en	pala	
7.5	 t).	 Año	 1º	 amt.	 22/08/1995.	 Arrastre	
máximo	 24	 t.	 Grúa	 de	 palas	 hidráulica	
marca	Luna.	Grúa	de	asistencia	en	carre-
tera.	 Año	 fabricación	 2000.	 Cabrestante	
Staforr,	6	pistones.	Interesados	contactar	
con	Vicente	en	el	953	75	20	20	o	662	32	
00	00.

•	

•	 00	00.

 

SE VENDE RENAULT MASCOTT
•	 Se	vende	Renault	Mascott	130.	65	PMA.	6.5	t.	(Car-

ga	útil	 2.970	 kg,)	 año	1º	 amt.	 06/06/2000.	Arrastre	
máximo	 3	 t.	 Plataforma	 deslizante	 marca	 Monza.	
Grúa	 de	 asistencia	 en	 carretera.	 Interesados	 con-
tactar	con	Vicente	en	el	953	75	20	20	o	662	32	00	00.

SE VENDE RENAULT MASCOTT
•	 Se	vende	Renault	Mascott	150.	65	PMA.	6.5	t.	(Car-

ga	 útil	 3000kg),	 año	 1º	 ant.	 04/06/2004.	 Arrastre	
máximo	3,5	t.	Plataforma	deslizante	marca	Cametal.	
Grúa	de	asistencia	en	carretera.	Interesados	contac-
tar	con	Vicente	en	el	953	75	20	20	o	662	32	00	00

VENTA DE GRÚAS SEMINUEVAS 
MITSUBISHI CANTER

•	 PRECIO:	 Desde	 13.000	
€+IVA.	•	Año:	2008	•	Po-
tencia:	150cv	•	Cilindra-
da:	3000	cm3	•	Km:	en-
tre	 80.000	 km	 -140.000	
km.	 Equipación:	 Direc-
ción	 asistida,	 plataforma	 elevadora,	 radio	 CD,	
aire	 acondicionado,	 Elevalunas	 eléctricos,	 ABS	
/	 ESP,	 tacógrafo,	 suspensión	 neumática.	Carac-
terísticas:	 •	 Carga	 útil	 con	 carrocería	 de	 2.600	
Kg.	 •	Grúa	basculante	 con	 rampa	 trasera	 equi-
pada	 con	 enganche	 de	 remolque	 tipo	 bola	 pa-
sador	 marca:	 AL-KO,	 modelo:	 ALFO	 4	 C.HOH.
ELL	 0015034	 MMR:	 3500	 Kg.	 •	 Accionamiento	
del	equipo	mediante	bomba	hidráulica	acciona-
da	a	través	de	toma	de	fuerza,	más	depósito	de	
aceite	con	nivel	de	llenado,	filtro	y	prefiltro	de	an-
tisuciedad.	•	Testigo	de	luz	en	cabina	de	control	
de	accionamiento	de	toma	hidráulico	y	con	capa-
cidad	de	4.600	Kg	•	Juego	de	cintas	con	tensor	
y	 gancho	 giratorio.	 •	 Guardabarros	 especiales	
anticortina	 de	 agua.	 •	 Barras	 antiempotramien-
to	homologadas	laterales.	•	Plataforma	en	chapa	
de	acero	con	refuerzo	en	zona	de	rodadura	con	
doble	piso,	doble	 travesaño	de	acero	en	 la	par-
te	inferior,	con	tratamiento	antideslizante.	•	Gan-
cho	con	bola	cuya	masa	máxima	remolcable	son	
3.500	Kg.	Si	necesitas	cualquier	aclaración	o	re-
solver	dudas,	no	dudes	en	ponerte	en	contacto	
en	el	siguiente	email:	gruas.zadorra@gmail.com

SE VENDE GRUA IVECO
•	 Se	 vende	 Iveco	 grúa	

asistencia,	 palas,	 cu-
chara,	 remolque.	 Ve-
hículo	en	buen	estado	
de	 uso.	 Rebajada	 a	
3.500	kg.	Apta	carnet	
B.	El	motor	actual	 tie-
ne	 aproximadamente	
unos	 60000	 km.	 Pala	
reforzada.	 Precio:	
9200€	Todas	 las	 revisiones	+	 ITV	al	día.	 Interesa-

dos	contactar	en	el	670	080	290

JUAN
•	 Se	 vende	 Empresa	 con	 3	 grúas	 con	 tarjetas		

nacionales	a	servicio	público,	1	taxi,	1	todo	terreno	
y	un	 remolque	de	motos,	 trabaja	con	 las	mejores		
compañías.	 Interesados	 preguntar	 por	 Juan		
telf.:	608	703	947



volquetes y carrocerías

Especialistas en construcción de plataformas portavehículos 
adaptables a todos los fabricantes de vehículos

encabo s.a.

Cl. Camino de las Bodegas Nº 15
28140 Fuente El Saz del Jarama 

(Madrid)

Tel.: 91 620 11 12 
Fax : 91 620 13 85 

E-mail: info@carroceriasencabo.com
Visite nuestra nueva página Web: 

www.carroceriasencabo.com




